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En el estado en que se encuentran las diligencias, se autoriza la notificación de la 

demanda al demandado, señor FREDDY DE JESÚS ECHEVERRI PÉREZ por AVISO, 

actuación la cual se deberá surtirse con estricto arreglo en lo dispuesto por el artículo 292 

del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de notificar la demanda al demandado, en los términos indicados 

en la providencia que nos precede.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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CERTIFICO. Que la anterior providencia fue 
notificada en ESTADO No. ____ fijados hoy    
________________ en la secretaría del Juzgado 
a las 8:00 a.m. 
________________________ 

La secretaría 
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